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I (Gaceta 18 noviembre 1928.)

I SECCIÓN TRIEDRA

I Videncia del Coiw$ fe Ministros
—i- . .i.

. EXPOSICION
ll¿a/UzSa e* Gobierno de Vuestra Majes- 

61 moment° de someter a su Real 
inició U Una m°diSoación esencial en su or- 

n y funcionamiento, y con carácter de 
^6 a ^°ncia 6 importancia el cambio do 
Qi ^cia0 d°8 departamentos ministeriales, el 

y Justicia por Justicia y Culto y el de
^i iiep^01, Ejército.

rn !•’ r6^0rma e8ta» Señor, en su 
nistti •Or dicho, en integrar o comprender 

c/1? 9°. Estado en la Presidencia del 
biblia,..'. ''Ministros, que en lo sucesivo se de

videncia y Asuntos Exteriores, y
c,'0ar el Ministerio de la Economía 

ni^)ona .*° Prim3ro Q110 difícilmente se 
°tl9S yeritica en la práctica que las re 

xteriores no se lleven personal y di 

rectamente por los Jefes de Gobierno, como 
expresión y resumen de la total política y 
orientación de conjunto de ellos en aspecto tan 
fundamental, ni aun siquiera que puedan sus
traerse a las visitas y actos sociales con que los 
Representantes diplomáticos y huéspedes ex
tranjeros de relieve notoriedad-desean cumpli
mentarlos. Es razón de lo segundo que la opi
nión demanda hace tiempo la conveniencia de 
poner bajo una sola dirección, coordinándolos 
adecuadamente, los servicios que afectan a la 
economía nacional, tanto en el concepto de pro
ducción como en los de comercio y consumo.

En cuanto a los cambios de nombre pro
puestos, so atiende a razones de mayor propie
dad y expresión de objetividad en la designa
ción de los servicios y a consignar una vez más 
y solemnemente que el país, Vuestra Majestad 
y el Gobierno entienden que el Ejército es un 
importantísimo servicio nacional que más tiene 
por norte y afán evitar la guerra por la eficien
cia de su organización y la exaltación de su es
píritu que provocarla, ya que España no ha es
tado nunca remisa en atender cuantos llama
mientos s ' han hecho en pro del hermoso ideal 
de la paz universal.

Para auxiliar la función presidencial en rela
ción con los servicios exteriores se propone la 
creación de una Secretaría general que ha de 
desempeñarse precisamente por persona de ca
tegoría de Embajador, consolidada por el ejer
cicio del cargo, y que como tal pueda mantener 
relaciones de despacho con los Representantes 
extranjeros de mayor categoría. *

En cuanto al nuevo Ministerio de la Economía

M.C.D. 2022



1158 BOLETIN OFICIAL •

Nacional, a más de sus Direcciones de Agncul; 
tura, Industria y Comercio y Abastos, ter-dra 
afecto el Consejo de Economía Nacional, que, 
ligeramente modificado, seguirá recogí -ndo y 
contrastando las necesidades del país en torno 
a todos y cada uno de los sectores de su vida 
económica. . . , .

Se concentran en el Ministerio de Demento 
los servicios de P sea, que, unidos ados de Gaza 
v Montes, constituirán una sola Dirección, ex 
cepto el Instituto Español de Oceanografía, que 
directamente d penderá del Ministro; y se meor- 
norarán a este mismo Departamento .os trans
portes mecánicos por carretera, que hasta aho
ra retenía el de Gobernación.

Se llevan al de Trabajo los de Catastro, que 
con Censo v Estadística deben estar tan ligados, 
sin per,jnicio de que, en cuanto afecte a! aspecto 
geográfico y cartográfico de los primeros, pue
dan ser objeto de inspección directa o delegada 
de la Presidencia del Consejo de Ministros; y se 
separa de los servicios de Comercio o Industria J 
todo lo concerniente a Seguros y Ahorro, ra
mos de suma importancia que, en unión ■“i 
Servicio de Corporaciones, integrarán la nueva 
Dirección de Previsión y Corporaciones; y, por 
último, se agrega al Ministerio de Hacienda 
cuanto afecta a los Corredores de Comercio, 
verdaderos fedatarios de la vida bursátil en las 
plazas que carecen de Bolsa oficial, que deben 
vivir en estrecha vinculación con el Departa 
mentó de que dependen estos organismos y sus 
agTaíes'son, Señor, las líneas fundamentales de 
la reorganización de lo^ servicios 'ministeriales 
que el Gobierno estima conveniente al [.ais por 
lo mucho que ordenará la administración y fa
cilitará su buena marcha, sin exigir incremento 
alguno de gastos, ya que, en definitiva, se man
tiene el número actual de Departamentos y se 
proscribe la formación de nuevas plantillas, 
siendo más que probable, seguro, que alguna 
de las vigentes podrán ser redudidas con el 
consiguiente beneficio para el Tesoro.

Fundado en las razones que preceden, el 1 re
sidente que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de Decre
to-ley.

Madrid, 3 de noviembre de 1928.
Señor: A L. R. P. de V. M-, Miguel Primo de 

Rivera y Orbaneja.
REAL DECRETO-W

Núm. 1.888.
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 

Ministros y do acuerdo con éste, •
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La administración del Estado 

español se dividirá eu los siguientes Depar la
mentos ministeriales: Presidencia y Asuntos 
Exteriores; Justicia y Culto; Ejército; Marina; 
Hacienda; Gobernación; b'omento; Listruccwu 
pública y Bellas Artes; Trabajo y Previsión; 
Economía Nacional.

Artículo 2.° Integrarán el Departamento de

. ■ ■ . - inq servid09
Presidencia y Asuntos Exteriores, _ e^n; 
y Centros que a continuación h  , Ag l in . 
Consejo de Estado, Secretaria g nu ■ arrnec°9 
tos Exteriores, Dirección general d ' náufca, 
y Colonias, Consejo Superior o ■ G tjnOs pú* 
Junta Calificadora de aspirantes a 
hlicos, Comisión del Motor y < 1 ' Racional 
Comité de Cultura risica au»-
de Turismo, 0 fleta lía Mayor y Secretan

' La Secretaría general 0a-
será desempeñada por un 'iin m- < nbajfldori 
rrera diplomática, con categoría ^pon*
qu i disfrutará del haber legal que i ; 0g0.
da, más una gratificación anua - '‘.vicios .V 
tas,y en ella se reorganizaran : - M¡nlS-
Centros que dnpend* n actualmont 
terio de Estado. . , . 4,, tusti®*8 •'

Artículo 3o Los Ministerios de li2¡acióo. 
Culto y Ejército .conservarán a or ^ 
funciones y servicios que achín 0CtivA' 
lo, d» Gracia y Justicia y Guerra, reep 
menté. ■ . t ,-1p MariP8Artículo 4.° Los M!n,sten0" ^|06 orgHoS 
Gob rnación conservaran sus actm*-- "e(.cióp 
ciórij Centros y servicios, excepto 1- j de^flrr 
general de Pesca, que se transí ei pégio10 
na al dé Fomento, y la de Abastos ter3| c0 
do transportes Mecánicos l'.or c' G s0 tM 
sus Juntas Central y Provinciales 
pasan, desde el de Gobernación, a 1 ■
Economía Nacional y el s/gundo a TJaciéudL

Artículo 5 o Los Ministerios1 de 1-, ^10
Instrucción pública continuaran tu 
con sus actuales organismos y d01-e3 d
parándose al de Hacienda Oh ' '([ependerr 
Comercio y su Junta Gentr;: 1, ' y
de la Dirección general de (japibi0-
bilidad, ni igual que los Agen es - - 
‘".Síouloe.» El Ministerio 
drá a su cargo los servicios coi: < >ecCjón 
los siguientes Centros diroctivor.^ g^era! 
neral de Obras públicas, Dirección p 
Ferrocarriles, Tranvías y ¡Conlb^ 
rretera; Dirección general de . ü •< 
tibies; Dirección generaM; ^‘'V^’Aonsej0 b 
za; Consejo Superior Ferrovial io .
perior de Combustibles. pegOa y 16
‘ La Dirección general de Mont G
za se constituirá con todos l°s ' ® pogeb'joá 
están encomendados al Ctieri o _ y tíoí 
de Montes del Ministerio de Domo t 
que realiza la Direccióng^eral^ 
vendo el Consorcio de AhnA¡nistro 
dependerán directamente del viuci^y 
mentó las Juntas pentrid?-. ,v 1, y 61 
Transportes mecánicos por ca¡ 
tuto Español de Oceanogrulia. bajo v ¡3lH'

Articulo 7." El Mim^orto de T»» ¡< ?1^ 
vidón asumirá los servicios re - ^1^’
eión de trabajo, Organización pon ^c- 
cional Estadística, Catastro pai co a y p 
eión, Acción social, Seg'.irofi, - ‘ .¡^
ñanza profesional. Sus Centrosgef 
Dirección general do Lrabajo, cor
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dan rP0? consultivos que tiene en lá aotuali- 
bajd.'rv8 Ia procesión de las Medallas del Tra- 
y^1’, )lrección general del Instituto Geográfico 

con su actual contenido; Dirección 
^e' ^ccl^n Social y Emigración, que se 

deJas Subdireciones y Cuerpos con- 
A O>-a IU0, tiene en la actualidad, que son 

0b¡‘.^Cl<5n.Social Agraria; de Emigración; de 
di-1'5 8o.c’.alesi comprendiendo éstas, además 
’Cnf 1 v'c'i° de «Familias numerosas» y de 
8ani7')?•l?^vase, $1 de •Oajas rurales» y de «Or 

corporativa agraria»; Dirección ge- 
las sPTÍSÍÓ” y C° rporaciones, compuesta 

y ^'‘^direcciones siguientes: de Seguros 
dy ' °» con sus actuales servicios y Juntas; 
hia| J* ^.raciones, con todo lo referente al ac- 
Copp Ol'v*cio general de Corporaciones más la 
*hteL.íac^n de *a Vivienda, con sus elementos 
de y Bolsas de Trabajo y Paro forzoso; 
cio8, "chanza profesional, con todos los servi- 
^Oenl10/ 6"11*9 el Estatuto del mismo nombre, 

A(i ', -ia Escuelas de Ingenieros Industriales.
^tanlnaS, con J°s sei,vici°s dependientes di- 

del Ministro, figurarán la Inspección
^ístb d01 lral)aj°' el Servicio general de Es-* 
Ca 1 a’ el de Cultura social, Asesoría Jurídi 
^/¡‘'‘t^bilidad, Personal, Oficialía mayor y 
¿l^ría auxiliar. " '

‘eistro de Trabajo y Previsión seguirá 
V’csidente del Consejo de Enlace do las

Qih |ílOne3 do Sevilla y Barcelona.
^jo í- disuelto el Consejo Superior de Tra- 

''‘'Uercio e Industria.
!1¡on;i ', El Ministerio de Economía Na-

a8UIn,rá Ia regulación y estímulo de los 
l?yén¿p)8 Oconólliioos generales del país, consti- 
^iisci060 con ^os siguientti8 Centros directivos: 
dido r1'’ d*3 Economía Nacional, que será presi- 
^bi*1't,‘ el Ministro, y tendrá un Vicepresiden- 
’^tiv, tor general de sus servicios adminis- 

afe°tos al Consejo de Economía Na- 
^8 r od°s los Comités, Consoreíos y Comisa

’ actualtnente lo integran, incluso la Al- 
^!'¡cii|i a y la do Ia da» Dirección general de 
^ap.lU^a, con 61 Consejo Agronómico, las 
^e|as'!8 Agrícolas y todos los Institutos, Es- 
n^ ^^^iones y Establecimientos de Ense 
/''(¿e.'^l5co!a 0 Pecuaria; Dirección general de 

pxf10 y Abastos, con el Comité de Vigilancia 
Potación, la Junta Nacional de Comer- 

Ja,1°l. en Ultramar, las Cámaras de Co- 
v Ai/’ de Navegación y del Libro; los Colegios 
i ^Xi)11 ■ 8 Comercial 's, el Servicio de Ferias 
'irdy^^ciones nacionales y extranjeras y las- 
kit- <;e“tral y provinciales de Abastos; Di- 

,^n ral de Industria, con el Registro de 
^e T16^81? industrial, el Cuerpo y las Escuc- 
Sen,8g6ni(jrO8 Industriales, la Comisión per- 
froir 11 de Electricidad, la de Industria y la de 
(^pi^vdismo, los Colegios de Agentes de La 
tnap' 9(j Didustrial, el Consejo Industrial, ¡as 
A .p 3 de la Industria, el Servicio de Insp'ec- 
a6%hf >üsa8 y Medidas y el de Verificadores 

y de Automóviles y Secretaría
p del Ministro.

i Artículo 9.° El personal de las carreras 
Diplomática y Consular de Intérpretes y vario 
asignado actualmente al Ministerio de Estado 
pasará a depender, con sus plantillas y régi
men, íntegramente de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores (Presidencia del Consejo de 
Ministros); los Cuerpos técnicos, Administrati
vos y Auxiliares que dependende la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Catastral, pa
sarán íntegramente con este Centro al Ministe
rio de Trabajo y Previsión.

Los Cuerpos técnicos y Auxiliares y el per
sonal subalterno que dependen de la Dirección 
general de Agricultora pasarán, juntamente con 
este Centro, sin variar su organización y plan
tilla vigentes, al Ministerio de la Economía Na
cional.

Conservarán sus plantillas y organización vi
gentes, pero dependiendo del Ministerio de 
Economía Nacional, el personal de Catedráticos 
y Auxiliares y el Administrativo de las Escue
las de Ingenieros Industriales.

El personal afecto a la Dirección general de 
Pesca que no pertenezca en activo a ninguno de 
los Cuerpos patentados de la Marina de guerra 
pasará con su plantilla y organización vigentes 
a la Dirección general de Montes, Pesca y Caza 
en el Ministerio do Fomento.

El personal adscrito al Consejo de Economía 
Nacional continuará con el carácter de agre- 
ga'.’o, figurando en los Cuerpos de su proce
dencia como si estuviese en activo y, por consi
guiente, sin producir vacante ni originar 
aumento en las plantillas respectivas.

Los funcionarios, ya técnicos, ya administra
tivos o auxiliares que pertenezcan a Centros 
que se traspasan por este Real decreto-ley de 
un departamento a otro, formando parte de 
Cuerpos generales que han de seguir radicando 
en el primero, pasarán al segundo, en concepto 
de agregados, y continuarán para todos los 
efectos personales como individuos en activo 
del Cuerpo de origen aunque para los de régi
men y servicios sólo estarán subordinados ’al 
Ministerio on que realícen sus funciones.

Artículo 10. Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones necesarias para 
determinar, en armonía con las modificaciones 
orgánicas que establece este Decreto-ley, los 
créditos del actual presupuesto que hayan de 
quedar afectos al nuevo Ministerio de Econo
mía Nacional o a otro distinto del a que corres
ponde actualmente el respectivo servicio, de 
cuyos créditos dispondrán sin necesidad de que 
se formalicen transferencias para desintegrarlos 
de los Departamentos al que al presente están 
adscritos, quedando asimismo autorizado el Mi
nistro de Hacienda para fijar los créditos indis
pensables al objeto de quedar atendidos hasta 
fin del corriente año los servicios que, por ser 
nuevos, no tengan dotación en el Presupuesto 
vigente, compensándose estos créditos con las 
bajas procedentes de servicios anulados. En el 
Presupuesto que se redacte para el bienio de 
1929 30, las atenciones del Ministerio de Eco
nomía Nacional constituirán una Sección de las
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obligaciones de los Departamentos ministe
riales.

Artículo 11. Por los Ministerios respectivos 
se dictarán las normas necesarias para la apli 
cación y efectividad de este Decreto-ley, que 
deroga todas las disposiciones que a él se 
opongan.

Dado en Palacio a tres de noviembre de mil 
novecientos veintiocho.— Alfonso.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Ribera y Orbaneja.

(Gaceta 4 noviembre 1928).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.258.

PRHCIPK DE CORREOS DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Por orden de la Dirección general de Comu 

nicaciones, se convoca a concurso para dotar a 
la Estafeta de Morés de local adecuado, con ha
bitación para el Jefe de la misma, por tiempo 
de cinco años, que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que el precio máxi
mo de alquiler exceda de trescientas cincuenta 
pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los 
veinte días siguientes ai de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a las horas de oficina, en la referida Ofi
cina de Correos, y el último día hasta las cinco 
de la tarde, pudiendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1928.—El Ad
ministrador Principal, Vicente Mazas.

Núm. 4.260.
Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 

nistrativo de' Zaragoza.

Por Ricardo Placed, Feliciano Deza, José Co- 
menge, Esteban Bellé, Silvestre Antolino, José 
Logroño, Gregorio Placed y Antonio González, 
vecinos de Cabañas de Ebro, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento pleno de Alagón, pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l - de la provincia 
de Zaragoza correspondiente al día catorce de 
agosto último, modificando el artículo ochenta 
y cinco de las Ordenanzas municipales de dicho 
pueblo. ,

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieran interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, quince de noviembre de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario del Tribunal, 
Arturo Guillén.

SECCIÓN SEXTA

Alhama de Aragón.
Reproducción en forma de la plantilla de 

sonal administrativo, técnico y sulbalteri 
este Municipio, que en cumplimiento de o 
puesto en los artículos 5.” y 60 del Reg a g0 
orgánico provisional de 14 de mayo ulti ’ 
publica en el B. O. de esta provincia.

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. José Monga 

r r e s - t x HórralesAuxiliar de Secretaría, D. José v
A riza.

Personal técnico:
Médico titular e Inspector municipal de 

dad, D. Mariano Gasea Franco. , Martínez
Farmacéutico titular, D. Enrique M 

Hernando. . don
Inspector de Higiene y Sanidad pecua r 

José María Alvira Mercada 1. , xiavarr0
Practicante titular, D. Alejandro W 

-Soler.

lít 

ti

6

8

til

Personal subalterno.
Alguacil-Voz pública, D. Antonio Bar o

Remiro. t0 M¡'
Guarda municipal de montes, D. Vice 

guel Arguedas. . . rraro^
Idem de policía urbana, D. Vicente

ArizR
Alhama de Aragón, 15 de noviembre 

1928.-El Alcalde, (ilegible).
Bardallur. ^c.

Escalafón del personal administrativo,.^ 
nico y subalterno del referido Ayun f or ja 
formado en virtud del acuerdo adopta gpegjón 
Comisión municipal permanente en , q C0- 
del 4 de noviembre de 1928 y totaliza 
rrado el 11 de noviembre de 1928.

Personal administrativo: putor*
D. Juan López García, Secretario lnto1
D. Manuel Lázaro López, Depositan -
D. Vicente Pinilla Ibáñez, Recaudad •

Personal técnico: . tjtul9r' t
D. Carlos González Fernández, Médico
D. Antonio Olivito Asensio, Veterm 0 ¡d-
D. Manuel Solares Lázaro, Farmac
D. Manuel Marín García, Practican 

Personal subalterno: pú-
D. Faustino Velilla Moreno, Alguao1 ■

blica. nnard9
D. Antonio Langarita Marcén, n 

campo. n .
D. José Samitiér Gascón, Sepulture
Bardallur, 12 de noviembre de l^' Jufl 

calde, Simón Galindo.—El Secretar »
López.

Belmente de Calatayud.
Plantilla del personal administra ti ̂ Oforifla , 

y subalterno de esto Municipio, qu® j0 
publica este Ayuntamiento, a tenor
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^P^iado en los artículos 5.° y 6.° del Regla- 
(^Qto orgánico provisional de 14 de mayo úl-

Personal administrativo:
«J’Bcretario-interventor, D. Fractuoso Mar- 

y Jiménez.
x t Exiliar de secretaría, D. David Martínez ^fría.

Personal técnico:
6p Gaudioso Martínez Hidalgo, Médico titular 

.^Pector municipal de Sanidad.
I?élix Beltrán, Farmacéutico titular.

6 Santos Maza Aguerrí, Inspecctor de carnes 
jGgiene y Sanidad pecuaria.
U' Emilio Júlvez Júlvez, Parcticante titular.

Personal subalterno:
Pj^tiago Serrano y Serrano, Alguacil inte- ■ 

guarda de campo, vacante. ।
^•Uermo Júlvez Júlvez, cartero interino.

^ie|monte de Calatayud, a 12 de noviembre 
*328.— El Alcalde, Emeterio Franco.

< Bisimbre.
¡H^ación de los deudores a quienes se les ha 
Po^^do fincas, adjudicándoselas al Estado, 
¡Dg débitos de contribuciones, cuyo acuerdo se 
ij6erta en este periódico oficial, para que sirva 
jf)sConocimiento y notificación a los interesá
is* Por ser de ignorado paradero, a quienes so 
S^hjbe su uso, y se les hace presente de- 
jjr¡ de intentar el retracto mediante instancia 
estada al limo. Sr. Delegado de Hacienda, de 
v íj i Provincia, presentada en dicha oficina pro- 

o bien por conducto de esta Alcaldía.
^dores y fincas que se les han incautado.

Serrano Gotor, una casa, sita en Bi- 
calle de la Iglesia, número 2, que linda 

Con derecha Vicenta Blasco, izquierda Casa 
b^storial y espalda Pósito de Bisimbre.

CaJ^^bre, 16 de noviembre de 1928.—El Al- 
6> Luis García.

Caspe. N.° 4.263.
bíQ6 djan las once horas del día 10 de diciem- 
^On^ximo, en el salón de sesiones de la Casa 

.^torial, para celebrar la subasta de pastos 
p? ^onte «Efesa de la Villa». *

^l¡v dicho acto regirán las condiciones facul- 
la । as publicadas en el B. O. extraordinario de 
^{p-Vincia correspondiente al número 230 del 
I3 año, y las económicas redactadas por 
^^isión permanente.

^Po de tasación por año es 830 pesetas 
¡setecientas reses lanares y treinta cabras. 
L duración del contrato es por cinco años, 

condiciones dichas se encuentran de ma- 
0 en la secretaría del Ayuntamiento, to- 

5a°8 días hábiles, de nueve a doce.
>Pe. 13 de noviembre de 1928 —El Alcal- 

Latorre.— El Secretario, José María

muni-
^1 Jaraba.

reformada de los empleados------
68 de este Ayuntamiento, que se forma a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento de 14 de mayo de L->28, para su cons
tancia en el Gobierno civil de la provincia y su 
publicación en el B. O. de la misma, a saber:

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Felipe Tubero Vi

varacho.
Personal técnico.

Médico titular e Inspector municipal de Sa
nidad, D. Enrique Velázquez Martín.

Farmacéutico titular D. Daniel Larena Pérez, 
con residencia en Ibdes.

Inspector de carnes y de Higiene pecuaria, 
D. Manuel Ruiz Lamieta, con residencia en 
Ibdes.

Personal subalterno:
Alguacil del Ayuntamiento, D. Tomás Franco 

Miraílar.
Guarda de campo, D. José Sicilia Lozano.
Jaraba, a 16 de noviembre de 1928.—El Al

calde, Leoncio Andréu.— El Secretario, Felipe 
Tubero.

Jaulín.
Plantilla reformada de los empleados de este 

Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo dis
puesto en el art.° 6.° del Reglamento de 14 de 
mayo de 1928, para su constancia en el Gobierno 
civil y su publicación en el B. O. de la pro
vincia.

Personal administrativo:
l .° D. Luis Novella Chavarría, Secretario 

Interventor.
Personal técnico:

2 .° D. Angel Oliván Casaos, Médico titular e 
Inspector de Sanidad, con residencia en Muel.

3 .° D. Antonio Blesa, Farmacéutico titular, 
con residencia en Villanueva de Huerva.

4 .° D. Francisco Gálvez Artigas, Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuaria.

5 .° D. Félix Serrano Diez, Practicante ti
tular.

Personal subalterno:
6 .° D. Florencio Burillo Lobera, Alguacil.
7 .° El mismo, Guarda.
8 .° D. Francisco Martínez García, encargado 

del Cementerio.
Jaulín, doce de noviembre de mil novecien

tos veintiocho.—El Alcalde, Mariano Tena.
Magallón.

Plantilla reformada de los empleados muni
cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo-dispuesto en los artículos 5.° y 6.° 
del Reglamento de 14 de mayo de 1928, para su 
constancia en el Gobierno civil de esta provin
cia y su publicación en el B. O. de la misma.

Personal administrativo:
D. Victoriano Moreno Gandul, Secretario-In- 

‘terventor.
D. Victoriano Moreno Santamaría, Auxiliar 

de Secretaría, interino.
D. Cielo Fuster Remón, Depositario.
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Personal técnico:
D. Rafael Santamaría Villén, Médico titular.
D. Efisardo Pardos Gormes, ídem id.
D. Saturnino Navaz Pérez, Practicante id.
D. Domingo Ladaga Navarro, ídem id. ,
D. Agustín Albesa Portolés, Farmacéutico id.
D. Lorenzo Caro Lacámara, Inspector muni

cipal de Carnes e Higiene y Sanidad Pecuaria.
Empleados subalternos:

D. Alejandro Mañero Navarro, Vigilante noc 
turno.

D. Elias Lázaro Ezpeleta, ídem id.
D. José Remón Balaguer, ídem del alum

brado.
D. Julián Lacámara Pérez, Cabo de los guar

das municipales de campo. ,
D. Manuel Mañero Gracia, Guarda municipal 

de campo. , ,
D. Vicente Morales Navascuez, ídem id.
D. Juan Gracia Tabuenca, Alguacil voz pú

blica.
’D. Elias Lázaro Ezpeleta, Guarda de las fuen

tes y cañerías.
D. Dionisio Vidal Arellano, ídem del Ce

menterio.
D. Ramón Salvador Morales, Director de la 

Banda municipal de música.
D. Gerardo Sierra Giménez, Encargado de 

regir el reloj. 1
Magallón, 15 de noviembre de 1928.— El Al

calde, Celestino Aibar.
Murillo de Gallego.

Plantilla de los empleados municipales, que 
forma el Ayuntamiento a tenor de lo preceptua
do en los artículos 5.° y 6.° del Reglamento pro
visional de 14 de mayo último.

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, I). Francisco Pradi- 

lla Pellicer.
Depositario, D. José Martínez Alvarez.

Personal técnico:
Médico titular, D. Sixto Bescós Lanuza.
Farmacéutico titular, D. Ramón Fabós Muñoz 
Inspector de carnes y de Higiene y Sanidad 

pecuarias, D. Juan Antonio Mallén 'Frailero.
Practicante, D. José Martínez Alvarez.

Personal subalterno:
Alguacil y Voz pública, D. Domingo Pérez 

Franco. . „
Guarda municipal, D. Juan Rasal Giménez.
Murillo de Gallego, a 13 de noviembre de 

1928.—El Alcalde, Martín Rasal.
Langa del Castillo. '

La relación de características y planos del po
lígono núm. 30 de este término municipal, en 
orden a los trabajos de planimetría y parcela
ción catastral llevados a efecto, se hallan ex 
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de tres meses, a fin 
de examen y reclamación.

Langa del Castillo, 16 de noviembre de 1928. 
El Alcalde, José Lavilla.

Perdiguera. -
Plantilla de los empleados munioípale1’ . 

este Ayuntamiento que se forma de con lo _ 
dad con lo dispuesto en el artículo 6.° de 
glamento de 14 de mayo último, para su p 
cación en el B. O. de la provincia.

Personal administrativo: 1
Secretario-Interventor, D. Félix Lamata ban

Personal técnico:
Médico titular, Vacante. , on
Farmacéutico id., D. Fernando Sánchez, 

residencia en Leciñena. tor
Inspector municipal de Carnes e 

municipal de Higiene y Sanidad pecuari , 
Gerardo Agustín Murillo. , ,
. Practicante, D. Fermín Murillo Baza».

Personal subalterno:
Alguacil-Voz pública, Vacante. .
Guarda municipal de montes, D. Mana 

rillo López. ,
Encargado del reloj público, D. Urcan 

rillo Bazán. ror
Encargado del Cementerio, D. Ciernen 

dán Granged. iq o q -EIA1'
Perdiguera, 13 de noviembre de 1 J-b.

calde, Francisco Alfranca. .QNo 4 •¿ív * 
' t sdd Reformadas las Ordenanzas y Reglaun y o 

la Comunidad de regantes de la q -ca. 
Gríu, en término de esta villa, con lab 1 . .¡dgd 
clones mandadas introducir por la Supe' 
al ser elevadas a la misma para su aF1(’ 0O1ni' 
reforma que se ha llevado a cabo poi ' . c0(s' 
sión que se nombró en la Junta genei< ea 
hrada el día 29 de octubre último, temen 
cuenta además las bases acordadas ^18 
Junta, se convoca nuevamente por mcu 
presente a todos los propietarios <1^ - ‘ aVa8 
enclavadas en las partidas de Griu, ¡ 
y la Hilera, de este término municipal, p 
concurran en el Salón de Sesiones ( 0 pró' 
sas Consistoriales el día 21 de ónay ..iobj0to 
ximo, y hora de las once de la miinaa'!, < (|0
de, bajo mi presidencia, proceder al < • ' 
dichas Ordenanzas y Reglamentos, obada 
de, bajo mi ------------ - r-
dichas Ordenanzas y Reglamentos, 
dispone el art.-5.° de la Instrucción ap 
por la R. O. de 25 de junio de 188L

Riela, a 15 de noviembre de 19¡¿o-
El Alca1--

de, P. Aznar.
Sobradiel.

Plantilla reformada de los omP'í'a'l<’LI1a a te' 
pales de este Ayuntami mto, que so 
ñor de lo dispuesto en el artículo >• gttinC|!l 
mentó de 14 de mayo último, para »>• DUblica 
en el Gobierno civil de la provincr y 
ción en el B. O. de la misma.

Personal administrativo: 
Secretario Interventor, D. Jacinto 

rín, en propiedad.
Personal técnico: , . ggi)*' 

Médico titular e Inspector muui''l!-^dnd, 
dad, D. José Pérez Ricarte, en propiea
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. farmacéutico titular, D.a Elvira Orcástegui, 
^redera de Orcástegui, en propiedad, con re- 
S1,^ncia en Torres de Berrellén., . i

Inspector de carnes y de Higiene y Sanidad 
guaría, D. Ainado Ortega Ucedo, en pro
Piedad. * f. . ,

Practicante titular, D. Pascual Bayo Jiménez, 
6,1 propiedad.

Personal subalterno.
Lamberto Muro Domingo, Alguacil, V- z 

Púdica y encargado de la limpieaa en la vía 
P'd'lica.
, Pelegrín Bombón, encargado del Cemen
terio. '

Sobradfdl, a 13 noviembre de 1928.—El AL 
Lorenzo García.

Tobed.
. flnntilla reformada de los empleados muni- 

?Pales de este Ayuntamiento, que se forma a 
de lo dispuesto en el art. 6.° del Regla- 

^ento de 14 de mayo de 1928 para su constancia 
? el Gobierno civil de la provincia y publica- 
lón en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

Personal administrativo:
n Secretario-Interventor, D. Arturo Seviles 
^stro,

depositario, I) Ambrosio Quero Blasco. 
Personal técnico.

. Médico titulare Inspector municipal deSani- 
8Í D, Constantino Arbés Quero.

(, }bTnacéutico titular, D. Manuel Benedi 
^8ca.
n f^acticante titular y comadrón, D. Palmiro 
astro Quero.

Personal subalterno:
•h Aguacil y voz pública, I) Mariano Amanda 
^icro.

^d'iarda municipal de monte interino, D. Ma- 
í*o Longares Pérez.

h, obed, a 15 de noviembre de 1923.—El AL 
Manuel Millón.

Villanueva de Huerva.
Aullándose vacante la Depositaría de este 
tratamiento, por dimisión del que la desem- 

da, se anuncia ésta con el sueldo de cien 
(l'^^tas anuales, para que en el plazo de treinta 

a contar desde el siguiente al en que apa- 
8^ca este anuncio en el B. O., puedan presentar- 

^Hcitudes para la misma.
^V’lanueva del Huerva, a 15 de noviembre 

19¿8. —El Alcalde, Luis Ramírez.
Villanueva de Jiloca.

Plaza de Secretario interino de este Ayun- 
(h. pnto, declarada vacante por traslado del 
íiptidi desempeñaba en propiedad, se anuncia 
y^^icurso por plazo de treinta días, contados 

aquel en que aparezca inserto este anun- 
oi et> el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con 
11 ^^Ido anual de 2.510 pesetas. Los aspirantes 
L'\ misma remitirán a esta Alcaldía las ios- 
liuC1!ls y documentación necesaria, debida- 

reintegradas, en el plazo indicado.

Villanuva de Jiloca, 23 de octubre de 1928- 
—El Alcalde, Pascual Franco.

Villarroya de la Sierra. N.° 4.250.
Para su provisión en propiedad, se anuncia a 

concurso la plaza de Comadrona titular de este 
Ayuntamiento, por nueva creación, con el suel
do anual de 50 pesetas. . #

Las solicitudes se presentarán en la secretaría 
municipal, por término de treinta días, a contar 
desde que aparezca el presente en el B. O. de la 
provincia, pasados los cuales se proveerá.

Villarroya de la Sierra, a 15 de noviembre de 
1928 —El Alcalde, F. Martínez.

♦ ♦ ♦
Por término de quince días queda expuesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el expediente sobre transferencia de crédito 
propuesto por la Comisión municipal perma
nente, consistente en aumentar 377*47 pesetas 
al artículo 6.° del capítulo VII del vigente pre
supuesto de gastos, rebajándolas de los artícu
los 5 0 y 7.° de dicho capítulo VII, a fin de que 
durante dicho tiempo se presenten las reclama
ciones pertinentes. .

Villarroya de la Sierra, a 17 de noviembre 
de 1928.—El Alcalde, Francisco Martínez.

Zuera. N.° 4.245.
Acordada por el Ayuntamiento, al confeccio

nar el presupuesto para el próximo año de 
1929, la imposición de un arbitrio a los posee
dores de terrenos roturados en los montes de 
su libre disposición, y confeccionada la orde
nanza que determina el artículo 321 del Esta
tuto municipal para la exacción del mismo, que
da aquélla expuesta al público, por el plazo 
de quince días, durante los que podrán formu
larse las reclamaciones que estimen pertinentes 
los interesados en la misma.

Zuera, a 16 de noviembre de 1928.—El Alcal
de, José Ester. •

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.204.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en ejecutoria de causa número 105 de 

1 1928, sobre hurto, contra Pilar López Jiménez, 
puyo actual domicilio o paradero se ignora, por 
medio de la presente se hace saber a dicha in
dividua que la Audiencia provincial de esta 
ciudad, por auto fecha veintiuno de septiembre 
último, ha sobreseído libremente en dicha cau
sa, declarando las costas do oficio con todos los 

M.C.D. 2022



1164 BOLETIN OFICIAL

pronunciamientos favorables inherentes a tal 
declaración.

Zaragoza, trece de noviembre de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario, P. H., Pru
dencio Fernández.

Núm. 4.205.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za 
ragoza, en ejecutoria de causa número 481 de 
1927, sobre estafa, contra Rafael Arredondo 
Zaera, cuyo actual domicilio o paradero se ig
nora; por medio de la presente se hace saber a 
dicho individuo que la Audiencia provincial de 
esta ciudad, por auto fecha diez y seis de octu
bre pasado, ha sobreseído libremente en dicha 
causa declarando las costas de oficio por no 
constituir delito en el nuevo Código el hecho 
perseguido.

Zaragoza, nueve de noviembre de mil nove 
cientos veintiocho.—El Secretario, P. H., Pru
dencio Fernández.

. ■ Núm. 4 253.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo ordenado por el señor Juez 

de Instrucción del distrito de San Pablo de es
ta ciudad, se cita por la presente cédula a un 
gitano apodado El Moncayo, que durante las 
fiestas del Pilar estuvo bajo el Puente del Pilar 
sobre el río Ebro, a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juz
gado al objeto de prestar declaración en su
mario que se instruye con el número 46S de 
1928 sobre robo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Para que sirva de citación en forma, extiendo 
la presente en Zaragoza, a trece de noviembre 
de mil novecientos veintiocho.—El Secretario, 
P. N., Mariano Torrijos. 

rencia, con derecho a suscribir un mayor n 
mero, para el caso en que puedan quedar n 
los disponibles, por no utilizar algunos 
nistas el mencionado derecho preferente Q 
se les concede. . • 3

La suscripción quedará abierta desde 
hasta el día 30 del corriente mes de novie*11 
iuclusive, en el domicilio de la Sociedad, 
de San Miguel, número' 8, de. nueve a 
de la mañana y de cuatro a seis de la tac » 
todos los días laborables. Se efectuará med|a 
entrega del correspondiente boletín de susci 
ción, firmado por el suscriptor, acompan”1 
las acciones de las anteriores emisiones 
posea o resguardos de depósito en Bancos, 
tos documentos les serán devueltos en d 8‘ 0’ 
a la vez que se les entregue el oportuno r0 
de dicho boletín y previo pago del 10 por 
del importe de los títulos suscriptos.

Los referidos boletines, en los que con- 
las restantes condiciones de suscripción, s0 
cilitan igualmente en el domicilio social.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1928^" 
acuerdo del Consejo de Administración- 
Gerente, J. Hernández Gasque.

Núm. 4 259.
c d0Sindicato de Riegos de Carfilán, de Torre

Berrellén ,
t -PDe conformidad a lo dispuesto en el ar '^1 

de las Ordenanzas, se convoca a Jun^ay 
ordinaria para el día 9 de diciembre P1"^1 je 
hora de las catorce del mismo, para tray’^g, 
los casos que previene el art. 53 de las 
cuya reunión tendrá lugar en la secretar r0 
Ayuntamiento; caso de que por falta de n11 10va 
no pueda tomarse acuerdo, se celebrara ei 
reunión el día diez y seis del mismo m0S> 
expresado sitio y a igual hora. •ombr0

Torres de Berrellén, diez y seis de ”oVI-cj0lit0t 
de mil novecientos veintiocho.— El Pr®8 
Nicolás Pouce. ,

PARTE NO OFICIAL
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

Ampliación del capital social en 10.000.000 
de pesetas.

Acordado, en la Junta general extraordina
ria celebrada el 18 de octubre próximo pasado, 
la ampliación del capital social en 10.000.U00 de 
pesetas, el Consejo de Administración ha dis
puesto emitir, con fecha l.° del corriente, los tí
tulos representativos de dicha ampliación y sa
car a suscripción 12.000 títulos de la misma.

Esta emisión se hace a la par de su valor no
minal (500 pesetas por título) y los señores ac
cionistas poseedores do los títulos de las emi 
siones 1.a, *2." y 3.a tendrán derecho preferente 
a suscribirlos en la proporción de uno por ca
da tres que posean de las emisiones de refe-

Núm. 4.267.

Sindicato de Riegos de Lumpiaqu6,
Con el fin de tratar de los asuntos con 

dos en los apartados l.°, 3.° y 4.° del ar oV. 
las Ordenanzas, se convoca a Junta gen^g ptif9 
dinaria a todos los propietarios regai* la 
el día 9 de diciembre próximo, a las tr 
tarde, en el Salón de sesiones de las ( n0 tu- 
Historiales de esta villa, y si en este día , 
viere efecto por falta de asistencia, tem11^ 
en segunda convocatoria el 16 del mis»1 g 
a igual hora, tomándose acuerdos con 
asistan. yo^

Lumpiaque, once de noviembre de eyo*0 
cientos veintiocho.—El Presidente, n 
Adiego.
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